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Plantea diputada del PRI que hijos de reclusas estén con 
ellas hasta los 3 años de edad; separación sería gradual 

 
 
La diputada Verónica Martínez García, del PRI, propuso modificaciones a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para otorgar las 
mejores condiciones de desarrollo a las niñas y niños que nazcan mientras sus 
madres están en prisión, y eliminar todo riesgo que amenace su futuro. 
 
La iniciativa, que reforma y adiciona los artículos 10, 44 y 116 del citado 
ordenamiento, establece que en el caso de las niñas y niños que permanezcan 
con su madre privada de la libertad en algún centro penitenciario, podrán 
hacerlo hasta que cumplan los tres años de edad, por lo que la separación se 
realizará en forma gradual y bajo la supervisión de un especialista en 
psicología. 
 
Puntualiza que el especialista deberá emitir un dictamen en el que se 
recomiende la realización de un régimen de visitas y convivencia entre el 
menor de edad y su madre interna durante los días de visitas familiares, 
estableciendo sus términos, además de procurar en todo momento la 
conservación del vínculo emocional entre ambos. 
 
Indica que la custodia de las niñas y niños que sean separados de su madre 
interna y salgan del centro penitenciario se otorgará a un familiar designado 
por la madre, o bien, a un albergue de la Fiscalía General de la República o de 
la respectiva entidad federativa, según el caso, o a alguna organización de la 
sociedad civil certificada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, quien será la autoridad encargada de darle la atención psicológica 
recomendada, lo cual deberá ser coordinado con quien tenga la custodia del 
menor de edad. 
 
Precisa que “en términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, durante la 
estancia de las niñas y los niños en algún centro penitenciario, en todo  
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momento deberán recibir una alimentación adecuada, atención pediátrica, y 
contar con los espacios que permitan su recreación y actividades didácticas, 
como parte de su sano desarrollo, velando por el interés superior de la niñez”. 
 
El documento, turnado a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
señala que el Estado tiene la obligación de proteger por todos los medios el 
interés superior de la niñez; es decir, garantizar de manera plena que accedan 
a todos sus derechos para satisfacer sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento, entre otros, como parte de su desarrollo 
integral. 
 
Menciona que la cantidad de niñas y niños que permanecen bajo estas 
condiciones es variable año con año, pues de acuerdo con el Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria 2023 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, ese año había 344 niñas y niños; en 2022, 346; en 2021, 
343; en 2020, 128; 2019, 362, mientras que en 2018 fueron 436. 
 
“Según datos que se desprenden del Informe de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, hay centros penitenciarios en los que no se permite la 
estancia de población infantil en su interior. Sin embargo, algunas entidades 
como Guerrero, concretamente en los municipios de Acapulco y Chilpancingo, 
transgreden el principio del interés superior de la niñez, al permitir en sus 
centros penitenciarios la estancia de niñas y niños de 8 años de edad y en otros 
a menores de 12 años de edad”, dijo. 
 
Esto, advierte, tiene el riesgo de generar un verdadero problema social que 
puede magnificarse en pocos años al estar expuestos a un ambiente 
penitenciario y en contacto directo con diversos factores criminógenos, 
además de crearles alteraciones en el aspecto psicológico. 
 
Las niñas o los niños que crecen en un centro penitenciario, desde temprana 
edad estarían expuestos a situaciones de constante violencia, hacinamiento, 
insalubridad, o circunstancias inadecuadas, por lo que a pesar de que se 
encuentren resguardados con su madre, el ambiente en que se desarrollarán  
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es sumamente dañino, máxime si ya cuentan con una edad en la que puedan 
percibir conscientemente dichas circunstancias frecuentemente”, enfatiza. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plantea-diputada-del-pri-que-hijos-
de-reclusas-esten-con-ellas-hasta-los-3-anos-de-edad-separacion-seria-
gradual/ 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Plantean-que-hijas-o-hijos-de-madres-reclusas-puedan-

acompanarlas-hasta-los-tres-anos-y-su-separacion-sea-gradual--20251140 
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Reformas constitucionales de la 4T no son un capricho, son 

mandato del pueblo: Morena 

 
 
El vocero de Morena en la Cámara de Diputados, Arturo Ávila, afirmó que las 
reformas constitucionales de la llamada cuarta transformación no son un 
capricho, sino un mandato del pueblo que exige cambios profundos. 
 

 
 
Advirtió por ello que la mayoría morenista continuará en 2025 con “la agenda 
de transformación” para combatir el nepotismo, prohibir la reelección y blindar 
los procesos de adquisiciones y obra pública contra la corrupción. 
 
Ávila rechazó los cuestionamientos de quienes califican las reformas 
constitucionales aprobadas como un acto de “hiperpresidencialismo”. 
 
“Quienes nos atacan lo hacen porque defienden privilegios y agendas ajenas al 
interés de la mayoría. Estas reformas no son caprichos, son un mandato claro 
del pueblo que exige cambios profundos, no discursos vacíos”. 
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El legislador de la bancada guinda en el Palacio de San Lázaro recordó que tan 
solo en el primer periodo de la 66 Legislatura se aprobaron 16 reformas 
constitucionales y 17 reformas a leyes secundarias, entre ellas la reforma al 
Poder Judicial, el fortalecimiento de los derechos de los pueblos indígenas y la 
transferencia de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa. 
 
En ese contexto, respondió a las voces que critican la rapidez con que Morena 
y aliados han aprobado las reformas a la Constitución Política en solo cien días. 
 
“Nos acusan de legislar rápido, pero se olvidan de que llevamos décadas de 
rezago. Cada una de estas reformas responde a una necesidad urgente: cerrar 
brechas de desigualdad, proteger a las mujeres y garantizar justicia laboral. ¿O 
acaso prefieren que sigamos esperando mientras millones de mexicanos 
siguen siendo ignorados?”. 
 
Ávila sostuvo que los opositores pretenden asustar a los mexicanos hablando 
de “hiperpresidencialismo”, pues “no pueden aceptar que el pueblo ya no los 
necesita para decidir su destino y Morena trabaja con la mayoría que el pueblo 
otorgó democráticamente, mientras ellos solo intentan frenar el avance del 
país con mentiras y berrinches”. 
 
Anticipó así la discusión y aprobación de otras reformas constitucionales en el 
próximo periodo de sesiones, a partir del 1 de febrero: 
 
“En 2025 seguiremos adelante con la agenda de transformación. 
Combatiremos el nepotismo, prohibiremos la reelección y blindaremos los 
procesos de adquisiciones y obra pública contra la corrupción, y a quienes 
están incómodos con el cambio les decimos ‘no vamos a retroceder, no vamos 
a rendirnos’, porque Morena no traiciona al pueblo”. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/arturo-avila-reformas-constitucionales-4t-
mandato-pueblo 
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https://24horasqroo.mx/2025/01/01/prision-preventiva-oficiosa/ 
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https://www.elbuentono.com.mx/reforma-al-articulo-19-delitos-de-alto-impacto-ahora-con-

prision-preventiva-oficiosa/ 
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SSPC de García Harfuch amplía sus facultades: coordinará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/01/01/sspc-amplia-sus-facultades-coordinara-la-estrategia-nacional-de-seguridad-publica/
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Firma SEP acuerdo sobre certificación para migrantes 

mexicanos en Canadá 

 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) y el sindicato United Food and 
Commercial Workers (UFCW) firmaron una carta de intención para la 
implementación del Programa de Certificación de Competencias Laborales y 
Técnicas, con el que se promoverán el empleo digno; desarrollo profesional y 
retorno productivo de las y los migrantes mexicanos en Canadá. 
 

 
 
El programa piloto, en su primera etapa, arrancaría en febrero de 2025, 
beneficiando a más de 5 mil trabajadores, considerando que para el cierre de 
año atendería a 30 mil migrantes. 
 
Con este acuerdo, la Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas 
y Cooperación de la SEP y el Consejo Nacional de Normalización y Certificación  
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de Competencias Laborales (Conocer) favorecerán el reconocimiento de las 
habilidades y competencias de las y los trabajadores que participan en el 
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) y en el Programa de 
Trabajadores Extranjeros Temporales (PTET). 
 
Durante la firma del documento, realizado en la Cámara de Diputados, la titular 
del Conocer, Guillermina Alvarado Moreno, señaló que la colaboración con 
Canadá refleja el compromiso del gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo por garantizar que sus ciudadanos migrantes tengan acceso 
a oportunidades laborales de calidad y al reconocimiento formal de sus 
habilidades. 
 
«Este programa es un puente que conecta a nuestra comunidad migrante con 
un futuro más digno y productivo, fortaleciendo su integración en el extranjero 
y su regreso exitoso a nuestro país», afirmó. 
 
Asimismo, la directora general de Política Educativa, Mejores Prácticas y 
Cooperación de la SEP, Graciela Báez Ricárdez, destacó la importancia de este 
acuerdo como una herramienta para el desarrollo humano y profesional de las 
y los trabajadores mexicanos en Canadá. 
 
Por su parte, Pablo Godoy, representante del sindicato UFCW, enfatizó el 
compromiso de garantizar condiciones laborales dignas y el reconocimiento 
internacional de las habilidades de los migrantes mexicanos. 
 
Con el Programa de Certificación de Competencias Laborales y Técnicas del 
Conocer se busca fortalecer la integración profesional de las personas 
migrantes, garantizando su bienestar tanto en Canadá como a su regreso a 
México; en el último año, más de 26 mil trabajadores mexicanos participaron 
en el PTAT, contribuyendo significativamente a la producción agrícola 
canadiense, que depende en más de un 50 por ciento de la mano de obra 
migrante. 
 
De esta forma, México y Canadá reafirman su compromiso de trabajar juntos 
para fortalecer las capacidades laborales de la comunidad migrante. Este  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

02 - 01 -25 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 

 
 
 

programa, que inicia como piloto, tiene el potencial de convertirse en un 
referente global en la certificación de competencias para trabajadores 
migrantes. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/firma-sep-acuerdo-sobre-certificacion-
para-migrantes-mexicanos-en-canada/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02 - 01 -25 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/
https://mexico.quadratin.com.mx/firma-sep-acuerdo-sobre-certificacion-para-migrantes-mexicanos-en-canada/
https://mexico.quadratin.com.mx/firma-sep-acuerdo-sobre-certificacion-para-migrantes-mexicanos-en-canada/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

02/01/25 

PÁGINA 

 9 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

02/01/25 

PÁGINA 

 9 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 17 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 19 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 19 

 



 

LEGISLATIVO 02/01/2025 1-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

LEGISLATIVO 02/01/2025 1-3 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 4 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

02/01/25 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,4 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,4 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 02/01/2025 1-27 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,7 

12 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 18 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 18 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 2/1/25 1,5 

9 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 02/01/2025 4 

 



 

LEGISLATIVO 02/01/2025 4 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

02/01/25 

PÁGINA 

 CP-25 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 

 
 

   
 



 

 

 

02-01-25 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elección del poder Judicial 2025: el reto de realizarlas con presupuesto 

reducido y sin experiencia previa - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/01/01/eleccion-del-poder-judicial-2025-el-reto-de-realizarlas-con-presupuesto-reducido-y-sin-experiencia-previa/
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El Gobierno consuma la ampliación de la prisión preventiva oficiosa pese a la sentencia de la Corte 

Interamericana | EL PAÍS México 
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